Texto aprobado: 
"Todos los habitantes de Entre Ríos gozan de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos básicos. La Provincia asegura mediante políticas públicas el acceso de la población a información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y la procreación responsable. La educación sexual se impartirá de manera continua en todos los niveles de la educación formal y no formal. El Estado en todos sus ámbitos de actuación protege a la mujer embarazada".  
El debate
Celeste Pérez (FpV): “Es un proyecto para que los entrerrianos, reales y concretos, tengan pautas de planificación familiar”.
Alba Allende de López (UCR): “Los derechos sexuales son derechos fundamentales (.) Es necesario desafiar estructuras opresoras (.) Corremos con el peso de una tradición cultural que asimila la condición de mujer con la de madre, pero ser mujer es ser mujer y ser madre es una elección”.
Américo Schvartzman (PS): “Los derechos sexuales son pilares de los derechos humanos en tanto que son la autonomía reproductiva y la autodeterminación de las personas en el ejercicio de la sexualidad”.   
Griselda de Paoli (UCR): “Es un texto breve, pero gigante en orden a su proyección futura”. Hizo hincapié en las condiciones necesarias para un parto humanizado. 
Adriana de la Cruz de Zabal (CC): Mencionó la maternidad adolescente y “la violencia sobre el cuerpo de las mujeres”. Parafraseó a Carrió, se definió como católica y afirmó que “la obediencia a Dios es fundamentalmente la libertad”.
Flavia Pasqualini (Alianza Viva Entre Ríos): “Este despacho tiene que contextualizarse con el que garantiza la salud desde la concepción para que no queden dudas del ámbito en que deben darse: la salud sexual, la procreación responsable y la educación sexual”. Aseguró que para preservar la libertad de convicciones, la educación sexual debe respetar los idearios institucionales. FIN


NOTIVIDA, Año VIII, Nº 537, 27 de agosto de 2008
Cámara de Diputados de la Nación
TIENE MEDIA SANCIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE OBRAS SOCIALES
PARA DAR COBERTURA AL CONVIVIENTE  HOMOSEXUAL
También lo prevé el proyecto de ley sobre “regulación del sistema de empresas de medicina prepaga”, aprobado en la misma sesión. Activistas de la CHA (Comunidad Homosexual Argentina) y de la FALGBT (Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans) festejaron en los palcos. Poco a poco el lobby gay va consiguiendo que le anticipen los beneficios sociales propios del matrimonio.  
Por Mónica del Río  
La Cámara baja le dio media sanción, en el día de la fecha, al exp 0079-D-2008 presentado por las radicales Silvana Giúdici y Vilma Baragiola (Vid, entre otros,  Notivida 443, 517 y 529). Le toca ahora estudiarlo al Senado.
La modificación de la Ley 23.660,  de Obras Sociales, aprobada por 132 votos a favor y 3 en contra, incluye en calidad de beneficiario "a la persona que conviva con el afiliado titular en unión de hecho, sea o no de distinto sexo”. 
El debate
Sylvestre Begnis (FpV, Sta.Fe): “la jurisprudencia avala estos avances en materia jurídica y además la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) decretó el ‘derecho a pensión’ al deudo de parejas del mismo sexo”.
Juiana Di Tullio (FpV, BsAs): “es seguir avanzando con las deudas pendientes”.
Silvana Giúdici (UCR, Cap. Fed.): “es un proyecto de ley muy esperado y acompañado por todas las organizaciones que representan a la diversidad sexual. Éste proyecto, el proyecto de ley sobre la regulación del sistema de empresas de medicina prepaga en relación a lo mismo, y la disposición de la ANSES, nos permiten decir que hoy avanzamos en tres puntos de nuestra legislación para proteger la diversidad y los derechos de las minorías”.
Hugo Acuña (MPN): “un tema tan delicado como es la modificación de la ley de matrimonio civil debe hacerse de otra manera. Esto es preconstituir prueba legislativa para quitar el requisito de la heterosexualidad para contraer matrimonio. Se está instalando una temática que va a alterar las normas y reglas del matrimonio tal como lo legisla el Código Civil”. Acuña -que había presentado una disidencia total al dictamen aprobado por las Comisiones de Salud y Familia- anticipó finalmente su voto negativo.
Delia Bisutti (Solidaridad e Igualdad, Cap. Fed.): “el reconocimiento de este derecho, altamente significativo, es un avance impostergable para las familias de gays y lesbianas que se suma a la reciente conquista del derecho a pensión otorgado por el ANSES”. Bisutti agradeció la presencia en el recinto de María Rachid presidenta de la FALGBT y de los miembros de la CHA “que los proveen de insumos y los acompañan en este tipo de problemáticas”.  
Silvia Augsburger (PS, Sta. Fe): adelantó el voto favorable de su bloque que considera a éste como “un avance importantísimo en el reconocimiento de todas las familias con los mismos nombres”.
Marcela Rodríguez (C.C., BsAs): adelantó el voto positivo de la Coalición Cívica y sostuvo que ésta era una deuda, enfatizando: “seguimos en deuda, esto es sólo un paso adelante”. 
Cecilia “Checha” Merchán (Encuentro Popular y Social, Cba.): Adelantó el voto positivo de su bloque que cree que es “éste un debate más que importante que hay que poner en palabras y en leyes”.
Cynthia Hotton (PRO, Cap. Fed.): acompañó la disidencia total de Hugo Acuña. 
Ley de regulación del sistema de empresas de medicina prepaga
Con anterioridad, en la misma sesión, obtuvo media sanción el proyecto de ley sobre “la regulación del sistema de empresas de medicina prepaga” que fue aprobado en general por 188 votos a favor y una abstención, y pasó al Senado.
Tras la aprobación en general, y al debatirse en particular el art. 14, referido a los beneficiarios, Leonardo Gorbacz (ARI, T.del Fuego) propuso incluir a los convivientes homosexuales. Gorbacz fue apoyado en el recinto por la “Checha” Merchán, Mónica Fein (PS, Sta.Fe) y Marcela Rodríguez, mientras que el neuquino Hugo Acula manifestó su oposición. 
María Inés Diez (Partido Renovador de Salta) y Nora César (FpV, BsAs) solicitaron que se estipule la forma de acreditar la convivencia, para no abrir una brecha sin límites; Silvana Giúdici (UCR, Cap. Fed.) les contestó que eso se puede precisar en la reglamentación. 
La decisión final quedó en manos del presidente de la Comisión de Salud, el santafecino Sylvestre Begnis, que zanjó la discusión replicando, en ese artículo, la redacción del exp 0079-D-2008, que iban a tratar a continuación. FIN

NOTIVIDA, Año VIII, nº 538, 29 de agosto de 2008
Cámara de Diputados de la Nación
OBRA SOCIAL PARA CONVIVIENTE HOMOSEXUAL: LA VOTACIÓN
Ponemos a disposición de nuestros suscriptores el cuadro con los votos emitidos en la Cámara de Diputados de la Nación durante la sesión del 27 de agosto, día en que los diputados le dieron media sanción al proyecto de ley que incluye como beneficiario de la obra social del titular, al conviviente homosexual (Vid, entre otros,  Notivida 443, 517 y 529).
El cuadro se puede consultar pulsando aquí o ingresando en: 
http://www.notivida.org/votaciones/indice_ObraSocialGay_Diputados.html
NOTIVIDA, Año VIII, nº 539, 30 de agosto de 2008
Entre Ríos, Argentina
Reforma constitucional: APROBARON “DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS”
Los convencionales garantizaron “derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos básicos”. La próxima semana podrían legalizar las uniones homosexuales.  
Por Mónica del Río
Desde el mes de abril, miles y miles de mails le llegaron a los convencionales solicitándoles: que garanticen el derecho a la vida desde la concepción y hasta la muerte natural, y que no incluyan “derechos sexuales y reproductivos”. Esta semana, Dios mediante, les pediremos que rechacen las uniones homosexuales. 
En conocimiento de que, inexplicablemente, los convencionales entrerrianos en su mayoría “católicos”, han concluido que los mails son "más papistas que el Papa” y “que la Iglesia no dice eso”; les ofrecemos como fuente los "principios que no son negociables para la Iglesia en la vida pública", enunciados por el Santo Padre, en marzo del 2006, ante un grupo de europarlamentarios: 
      la protección de la vida en todas sus fases, desde el primer momento de su concepción hasta su muerte natural;
      el reconocimiento y promoción de la estructura natural de la familia, como una unión entre un hombre y una mujer basada en el matrimonio, y su defensa ante los intentos de hacer que sea jurídicamente equivalente a formas radicalmente diferentes de unión que en realidad la dañan y contribuyen a su desestabilización, oscureciendo su carácter particular y su papel social insustituible;
      la protección del derecho de los padres a educar a sus hijos.
Uniones homosexuales
La comisión de Nuevos Derechos de la Convención Constituyente emitió, el 27 de agosto, un despacho que permitiría la unión legal de homosexuales y que podría ser tratado por el plenario la próxima semana.
El dictamen unificó los proyectos de reforma 905 de los convencionales Américo Schvartzman, Carlos Díaz, Santiago Reggiardo y Darío Gianfelici, todos del bloque que conforman la Coalición Cívica y el Partido Socialista; y el 1079 de los radicales Fabián Rogel, Jorge Monge, Alba Allende de López, Griselda de Paoli  y Rubén Villaverde. 
Dice el dictamen de la Comisión: “El Estado reconoce el derecho a unirse libremente a las personas capaces, mayores de edad, que acrediten convivencia en pareja de un año, con domicilio legal en Entre Ríos, salvo que entre ellos haya descendencia en común. La inscripción de dichas uniones será formalizada en el Registro que se habilitará a tal efecto. Los otorgantes tendrán recíprocamente los beneficios de la seguridad y la previsión social en las mismas condiciones que los cónyuges”.
Para rechazar la legalización de las uniones homosexuales pulse aquí
O ingrese en:
http://www.notivida.com.ar/emails/AlertaCER.html 
“Derechos sexuales y reproductivos”
El 28 de agosto la Constituyente acordó por unanimidad incluir en la constitución reformada  los “derechos sexuales y reproductivos (anticoncepción, aborto, esterilización y homosexualidad) como derechos humanos básicos”.
Este boletín se recibe en forma gratuita por email. Visite nuestra web y suscríbase.
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